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RESOLUCION No.99.1.1.1=N 15 0 6 

DR. OSWALDO ROJAS Ha, 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios 
de lea escritura pública de constítución de la compañía REDEMAX 
REDES Y EQUIPOS MAXIMA PC. CIA, LTDA., otorgada ante el Natarío 
Vigóúsimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quíto el 26 de 
abríl de 1999, con la solícitud para su aprobación; a 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías,  nedlanteo 
Hemorardo N%* 50,DJC.99.1143 de 21 de junio de 1989, ha enítido 
inforse favorable para la aprobación solicitada; 

EN — ajercicio de las atribuciones asignadas mediante 
Resolución $? ADM-99039 de 26 de abril de 1999; 

RESUELVECSO 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la conatitución de la compañía REDEMAX 
REDES Y EQUIPOS RAXIMA PC. CIA, LT5DA., con domicilio en el 
Distrito dletropolitano de Quíto, «en los términos constantes 
en la referida escritura; y, disponer que un extracto de la 
escritura se publique, por una vez, en unp de los periódicos 
de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER: a) Que el Notario Vigésimo Seguado 
del Píatricto Metropolitano de Quito toma nota al margen de la 
matríz de la escritura que se aprueba, del coutenido de la 
preseañte Resolución; b) Que el Pegistrador Mercantil del Distrito 
Hetropolitarno de Quito lfascriba la referida escritura y esta 
Resolución; y, <c) Que dichos funcionarios sientes rezón de esas 
anotaciones. 

Cumplido lo anterior, reaítase a este Despacho copie certificada 
de la escritura píblica respectiva. 

COMUNIQUESZE.- DADA y fíiraada en el Distrito Metropolítano 

de Quita, Con esta fecha queda INS 
2 e JUN. 1999 Y e Resolución, bajo el ON 

A REGISTRO MERCANTIL, Tomo _ A] 
25 se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 

misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agosto del mismo año, 

    
    
   

   

  

  


